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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
 

D E C R E T O: 
 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia 
de anticorrupción y transparencia 

 
 

Artículo único. Se reforman las fracciones VII, VII Ter, XXXII, se 

adiciona la fracción  XXXII Bis, se reforma la fracción XLVIII, se adicionan las 

fracciones XLIX y L, recorriéndose el contenido de la actual fracción XLVIII 

para pasar a ser fracción L, todas del artículo 30; se reforma el artículo 43 

bis; se reforma la fracción III Bis del artículo 55; se reforma el párrafo primero 

y se deroga el párrafo dieciséis del artículo 64; se reforma el último párrafo 

del artículo 65; se reforman las fracciones II, III y IV y se adiciona la fracción 

V al artículo 73 ter; se reforma la denominación del capítulo III del título 

séptimo denominado “Del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública”, para quedar como “Del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales”; se reforma el artículo 

75; se adiciona el capítulo VI denominado “Del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán”, al título séptimo, conteniendo el 

artículo 75 quater; se reforma la denominación del título décimo denominado 

“De las Responsabilidades de los Servidores Públicos”, para quedar como 

“De las responsabilidades de los servidores públicos y los particulares 

vinculados con faltas administrativas graves o hechos de corrupción”; se 

reforma el párrafo primero, se adiciona el párrafo segundo, recorriéndose los 

actuales párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, para pasar a ser 
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PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, y se reforma el párrafo 

sexto actual que pasó a ser séptimo del artículo 97; se reforma el artículo 98; 

se reforma el párrafo primero del artículo 99; se reforman los párrafos 

primero y quinto, y se deroga el último párrafo del artículo 100, y se adiciona 

el artículo 101 Bis; todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 30.- ... 

 
I.- a la VI.- … 

 

VII.- Revisar la cuenta pública del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a 

los criterios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en los programas. 

 

La revisión de la cuenta pública la realizará el Congreso, a través de la 

Auditoría Superior del Estado, de conformidad con lo establecido en las leyes 

aplicables. Si del examen que esta realice aparecieran discrepancias entre 

las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación 

a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de acuerdo con la ley. En el caso de la 

revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 

autoridad solo podrá emitir las recomendaciones para la mejora en el 

desempeño de estos, en los términos de la ley. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

La cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada 

a la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el 30 de abril del año 

siguiente. Solo se podrá ampliar el plazo de presentación, hasta por treinta 

días naturales, cuando medie solicitud del Gobernador suficientemente 

justificada a juicio del Congreso. En tal supuesto, la Auditoría Superior del 

Estado contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del 

informe del resultado de la revisión de la cuenta pública. 

 

El Congreso concluirá la revisión de la cuenta pública a más tardar el 31 de 

octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su 

contenido y en las conclusiones técnicas del informe general ejecutivo del 

resultado de la fiscalización, a que se refiere el artículo 43 Bis de esta 

Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría Superior del 

Estado, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 

El Congreso evaluará el desempeño de la Auditoria Superior del Estado y al 

efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de 

fiscalización; 

 

VII Bis.- … 

 

VII Ter.- Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica, 

presupuestal y de gestión, el desempeño de las funciones de la Auditoría 

Superior del Estado, en los términos que disponga la ley de la materia; 

 

VIII.- a la XXXI Quater.- … 
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XXXII.- Nombrar a los comisionados del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales y a los integrantes de su consejo consultivo, en los términos 

establecidos en esta constitución y en las leyes aplicables; 

 

XXXII Bis.- Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros integrantes, a los titulares de los órganos internos de control de los 

organismos constitucionales autónomos del estado de Yucatán; 

 

XXXIII.- a la XLVII.- … 

 

XLVIII.- Ratificar el nombramiento del secretario responsable del 

control interno del Poder Ejecutivo, que haga el Gobernador; 

 

XLIX.- Designar al vicefiscal especializado en Combate a la 

Corrupción, a través del mismo procedimiento dispuesto en esta Constitución 

para el fiscal general del estado, y  

 

L.- Las demás que le confiera la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

 

Artículo 43 Bis.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano con 

autonomía técnica, presupuestal y de gestión para el ejercicio de sus 

atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones en los términos que disponga la ley. 

 

La función de fiscalización se realizará conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad y confiabilidad. 
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La Auditoría Superior del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a 

partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 

observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse 

a la información definitiva presentada en la cuenta pública. 

 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las 

auditorías, la Auditoría Superior del Estado podrá solicitar información del 

ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 

 
La Auditoría Superior del Estado tendrá a su cargo: 

 
I.- Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda pública; 

el manejo, la custodia y la aplicación de los fondos y recursos públicos 

estatales y municipales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en 

el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales y 

municipales, a través de los informes que se rendirán en los términos que 

disponga la ley. 

 
En el caso de que el estado y sus municipios celebren empréstitos y 

obligaciones de pago con independencia del origen de los recursos afectados 

como garantía, la Auditoría Superior del Estado podrá fiscalizar el destino y 

ejercicio de los recursos correspondientes. Asimismo, fiscalizará los recursos 

estatales y municipales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, 

persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 

fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de 

conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio 

de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 

sistema financiero. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

 

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán 

llevar el control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los 

recursos del estado y los municipios que les sean transferidos y asignados, 

de acuerdo con los criterios que establezca la ley. 

 

La Auditoria Superior del Estado podrá solicitar y revisar, de manera 

casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la cuenta 

pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los 

efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio al que 

pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, 

proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión abarque 

para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones 

sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas. Las observaciones 

y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior del Estado 

emita, solo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la cuenta 

pública en revisión. 

 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones y 

términos que determine la ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior 

del Estado, previa autorización del titular podrá revisar durante el ejercicio 

fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 

anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se 

solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la ley y, en 

caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones que en esta se 

prevean. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al 

Congreso y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el 
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Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, la Vicefiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción o las autoridades competentes. 

 

II.- Entregar al Congreso el último día hábil de los meses de junio y 

octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de 

la cuenta pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante 

el periodo respectivo. Asimismo, en esta última fecha, deberá entregar el 

Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

cuenta pública estatal, el cual se someterá a la consideración del Pleno del 

Congreso. El informe general ejecutivo y los informes individuales serán de 

carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos últimos 

incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con 

las observaciones de la Auditoría Superior del Estado, así como las 

justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas 

hayan presentado sobre estas. 

 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del informe general 

ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las 

entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su 

revisión, para que estas presenten las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior del 

Estado para la elaboración de los informes individuales de auditoría. 

 

El titular de la Auditoría Superior del Estado enviará a las entidades 

fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les corresponda, a 

más tardar a los diez días hábiles posteriores a que haya sido entregado el 

informe individual de auditoría respectivo al Congreso, los cuales contendrán 

las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de 
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hasta treinta días hábiles, presenten la información y realicen las 

consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán 

acreedores a las sanciones establecidas en ley. Lo anterior, no aplicará a las 

promociones de responsabilidades ante el Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Yucatán, las cuales se sujetarán a los procedimientos y 

términos que establezca la ley. 

 

La Auditoría Superior del Estado deberá pronunciarse en un plazo de 

ciento veinte días hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades 

fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 

recomendaciones y acciones promovidas. 

 

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán 

precisar ante la Auditoría Superior del Estado las mejoras realizadas, las 

acciones emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia. 

 

La Auditoría Superior del Estado deberá entregar al Congreso, el 

primer día hábil de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe 

sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones y 

acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los informes 

individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta 

fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría 

incluirá los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública federal, 

estatal o municipal, según sea el caso, o al patrimonio de los entes públicos, 

como consecuencia de sus acciones de fiscalización, así como las denuncias 

penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Yucatán. 
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La Auditoría Superior del Estado deberá guardar reserva de sus 

actuaciones y observaciones hasta que rinda los informes individuales de 

auditoría y el Informe General Ejecutivo al Congreso a que se refiere esta 

fracción; la ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 

disposición. 

 

III.- Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 

o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 

fondos y recursos estatales y municipales, y efectuar visitas domiciliarias, 

para solicitar la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para 

la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las 

formalidades establecidas para los cateos. 

 

IV.- Promover, derivado de sus investigaciones, las responsabilidades 

que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Yucatán y la Vicefiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para 

la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos y 

a los particulares. 

 

El Congreso del estado designará al Auditor Superior del Estado por el voto 

de las dos terceras partes de sus miembros integrantes. La ley en la materia 

determinará el procedimiento para su designación. El Auditor Superior del 

Estado será electo para desempeñar su cargo por ocho años y podrá ser 

reelecto por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por las 

causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 

nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos 

en el título décimo de esta Constitución. 
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Para ser Auditor Superior del Estado se requiere cumplir, además de los 

requisitos establecidos en las fracciones I, IV, VI y VII del artículo 65 de esta 

Constitución, contar con título y cédula profesional, y acreditar, al menos, 

cinco años de experiencia en materia de control, auditoría financiera y de 

responsabilidad, los que señale la ley.  Durante el ejercicio de su encargo no 

podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, 

docentes, artísticas o de beneficencia. 

 

Los servidores públicos estatales y municipales, así como cualquier entidad, 

persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o 

cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 

estatales o municipales deberán proporcionar la información, documentación 

y auxilios que soliciten la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con 

los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia 

de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

En caso de no proporcionar la información, los responsables serán 

sancionados en los términos que establezca la ley. 

 

Artículo 55.- … 

 
I.- a la III.- … 

 

III Bis.- Objetar los nombramientos de los comisionados del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales hechos por el Congreso del estado, en los términos establecidos 

en esta constitución y en las leyes aplicables; 
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IV.- a la XXV.- … 

 

Artículo 64.- El Poder Judicial del Estado se deposita en el Tribunal Superior 

de Justicia, en el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 

Municipios, en los Juzgados de Primera instancia y en los demás 

establecidos o que en adelante establezca la ley. En el ejercicio de la función 

judicial impartirá justicia con apego a los principios de autonomía, 

imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad y seguridad jurídica. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Se deroga. 

… 

… 

 

Artículo 65.- … 
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I.- a la VII.- … 

 

… 

… 

 

Los Magistrados del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

Municipios deberán acreditar experiencia y conocimientos en la materia. 

 

Artículo 73 Ter.- … 

 

I.- … 

 
II.- El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales; 

III.- El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; 

IV.- El Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, y 

V. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán. 

 
… 

 

CAPÍTULO III 

Del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales 

 

Artículo 75.- El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales es un organismo público 
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autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, 

conforme a los principios y bases establecidos en el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como lo dispuesto 

en esta constitución y en las leyes aplicables. 

 

En su funcionamiento, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales se regirá por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 

objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

 

El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales tiene competencia para conocer de los 

asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección 

de datos personales en posesión o a cargo de cualquier autoridad, entidad, 

órgano u organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos estatales y nacionales 

con registro en el estado, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal.  

 

Las resoluciones del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales son vinculatorias, 

definitivas e inatacables para los sujetos obligados.  
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El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales se integrará por tres comisionados, quienes 

serán designados por el Congreso del estado, con el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes, a propuesta de los grupos parlamentarios, previa 

realización de una amplia consulta en la que se garantizará la transparencia, 

independencia y participación de la sociedad. Para su conformación se 

privilegiará la igualdad de género y la experiencia en materia de acceso a la 

información pública y protección de datos personales.  

 

El nombramiento podrá ser objetado por el Gobernador en un plazo de diez 

días hábiles contados a partir del día de la sesión en que se haya aprobado 

la designación del comisionado. Cuando el Gobernador no objete el 

nombramiento, ocupará el cargo la persona nombrada por el Congreso; en 

caso de objeción, este designará al comisionado de entre las dos propuestas 

restantes de la terna. 

 

Los comisionados durarán en su cargo siete años y deberán cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V, VI y VII del artículo 65 de 

esta Constitución y contar con título y cédula profesional al día de su 

elección, con antigüedad mínima de cinco años, expedido por autoridad e 

institución legalmente facultada para ello. Los nombramientos se realizarán 

escalonadamente para garantizar el principio de autonomía. No podrán ser 

reelectos ni tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los que 

desempeñen instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 

Únicamente podrán ser removidos de su cargo en los términos del título 

décimo de esta constitución y serán sujetos de juicio político. 
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El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, 

mediante voto secreto, para un período de dos años, con posibilidad de ser 

reelecto por un período igual. El comisionado presidente estará obligado a 

rendir un informe anual ante el Congreso del estado, en la fecha y en los 

términos que disponga la ley. 

 

Para la gestión y el desempeño de sus atribuciones, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales contará con una estructura administrativa y un consejo consultivo 

integrado por seis consejeros cuyos cargos serán honoríficos. Los consejeros 

serán elegidos por el Congreso del estado para un período de dos años y no 

podrán ser reelectos. La ley determinará el procedimiento a seguir para la 

presentación de las propuestas por el Congreso, el cual deberá garantizar la 

igualdad de género y la inclusión de personas con experiencia en materia de 

acceso a la información pública y protección de datos personales y derechos 

humanos, provenientes de organizaciones de la sociedad civil y la academia. 

 

Toda autoridad o servidor público estará obligado a coadyuvar con el Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales y sus integrantes para el buen desempeño de sus 

funciones. La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el 

organismo para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 

 

El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales se coordinará con el organismo garante 

previsto en el artículo 6o., apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con los de las demás entidades federativas de 

conformidad con las disposiciones de las leyes en la materia. 
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CAPÍTULO VI 

Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán 

 

Artículo 75 Quater.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Yucatán es un organismo público, autónomo e independiente en sus 

decisiones, tiene competencia para conocer, resolver y dirimir las 

controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la 

Administración Pública centralizada y paraestatal del estado y sus 

municipios, y los particulares; e imponer, en los términos que disponga la ley, 

las sanciones a los servidores públicos por responsabilidades administrativas 

graves, y a los particulares que participen en actos vinculados con faltas 

administrativas graves, así como fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública estatal o municipal o al 

patrimonio de los entes públicos estatales o municipales. 

 

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán estará integrado 

por tres magistrados, designados por el Gobernador y ratificados por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros integrantes del Congreso o, en 

sus recesos, por la Diputación Permanente.  Durarán en su encargo cinco 

años pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos, hasta para 

dos períodos más, y sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas 

graves que señale la ley. 

 

Para ser designado Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Yucatán se deberán cumplir los mismos requisitos que para ser 

nombrado Magistrado del Poder Judicial del Estado. El magistrado 
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presidente será designado de entre sus integrantes, por la votación 

mayoritaria de los magistrados del tribunal, de conformidad con el 

procedimiento que establezca la ley respectiva. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 

LOS PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS 

GRAVES O HECHOS DE CORRUPCIÓN 

 

Artículo 97.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 

título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial del Estado, los funcionarios y 

empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso del Estado o en la 

Administración Pública estatal o municipal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

Los servidores públicos a que se refiere este artículo estarán obligados a 

presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de 

intereses ante las autoridades competentes, en los términos que determine la 

ley. 

 
… 

… 

… 

… 
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Para proceder penalmente en contra del Gobernador del estado; los 

diputados locales en funciones; los magistrados y los consejeros de la 

judicatura del Poder Judicial del estado; el presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Yucatán; los comisionados del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales; el consejero presidente y los consejeros electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; los magistrados 

del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; los Magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Yucatán; los titulares de las 

dependencias de la Administración Pública estatal; y los presidentes 

municipales, es necesario la declaración de procedencia que emita el 

Congreso del estado. 

 

Artículo 98.- Los servidores públicos y particulares que incurran en 

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 

 

I.- Se impondrán mediante juicio político, las sanciones indicadas en el 

artículo 99 de esta Constitución a los servidores públicos señalados en el 

propio precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos o de su buen 

despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o 

particulares, será perseguida y sancionada en los términos de la legislación 

penal aplicable.  
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Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 

deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los 

servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del 

mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran 

bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no 

pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 

privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 

correspondan. 

 

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 

por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 

amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 

beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con 

los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La 

ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos 

actos u omisiones. 

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas 

por la Auditoría Superior del Estado y los órganos internos de control, según 

corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Yucatán. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las 

responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial del 
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Estado, se observará lo previsto en el titulo sexto de esta Constitución, sin 

perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el 

manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la 

clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen los 

órganos internos de control. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves 

los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años. 

 

Los entes públicos estatales y municipales tendrán órganos internos 

de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 

investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán; revisar el 

ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así 

como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Vicefiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción. 

 

IV.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán 

impondrá a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 

administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, 

las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los 

daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos 

estatales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los 

términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas 

administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
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nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. También 

podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la 

sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que 

causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos estatales o 

municipales, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio económico y 

se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de 

sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada 

de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en 

estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea 

definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e 

imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas 

en las fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán 

imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 

naturaleza. 

 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante 

la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante el 

Congreso respecto de las conductas a las que se refiere este artículo. 

 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de 

la investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la 

secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones 

de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La 

ley establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha 

información. 
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Artículo 99.- Podrán ser sujetos de juicio político los diputados locales en 

funciones; los magistrados y los consejeros de la judicatura del Poder 

Judicial del estado; el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Yucatán; los comisionados del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; el 

consejero presidente y los consejeros electorales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán; los magistrados del Tribunal Electoral 

del Estado de Yucatán; los magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán; los titulares de las dependencias de la 

Administración Pública estatal y los directores generales o sus equivalentes 

de la Administración Pública paraestatal; y los presidentes municipales. 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 100.- El Congreso del estado, mediante el voto de las dos terceras 

partes del total de sus integrantes, resolverá lo conducente, para proceder 

penalmente contra los diputados locales; los magistrados y los consejeros de 

la judicatura del Poder Judicial del estado; el presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Yucatán; los comisionados del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales; el consejero presidente y los consejeros electorales del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; los magistrados 

del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; los magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Yucatán; los titulares de las 
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dependencias de la Administración Pública centralizada y los directores 

generales o sus equivalentes de la Administración Pública paraestatal; y los 

presidentes municipales, por la comisión de delitos durante su encargo. 

 

… 

… 

… 

 

En caso de que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión emita la 

declaración de procedencia por delitos federales, en contra del Gobernador, 

los diputados locales, los magistrados y los consejeros de la Judicatura del 

Poder Judicial del estado; y los miembros de los organismos constitucionales 

autónomos a que se refiere el primer párrafo, en los términos del artículo 111 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, una vez 

notificada esta, la Legislatura del estado resolverá la separación del 

inculpado de su encargo y lo pondrá a disposición del Ministerio Público 

Federal. El Congreso del estado, cuando lo estime pertinente, solicitará al 

órgano que declaró la procedencia las aclaraciones pertinentes, antes de 

resolver que el inculpado sea separado de su cargo. 

 

… 

… 

… 

Se deroga. 

 

Artículo 101 Bis.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de 

coordinación entre las autoridades del orden estatal y municipal competentes 

en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
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hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos. Así mismo, participará, colaborará y asistirá en sus funciones al 

Sistema Nacional Anticorrupción, en los términos previstos por la ley. 

 

Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases 

mínimas: 

 

I.- El sistema contará con un comité coordinador que estará integrado 

por los titulares de la Auditoría Superior del Estado; de la Vicefiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo 

estatal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Yucatán; el presidente del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales; así como por un representante del Consejo de la 

Judicatura del Estado y otro del comité de participación ciudadana. 

 

II.- El comité de participación ciudadana deberá integrarse por cinco 

ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, 

la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en 

los términos que establezca la ley. 

 

III.- Corresponderá al comité coordinador del sistema, en los términos 

que determine la ley: 

 

a)  El establecimiento de mecanismos de coordinación entre el 

estado, los municipios y entre estos con la federación.  
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b)  El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial 

sobre las causas que los generan. 

 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, 

intercambio, sistematización y actualización de la información que 

sobre estas materias generen las instituciones competentes del estado 

y sus municipios. 

 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva 

coordinación de las autoridades del estado y sus municipios en materia 

de fiscalización y control de los recursos públicos. 

 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los 

avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación 

de políticas y programas en la materia. 

 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 

autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 

fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del 

control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 

informarán al comité sobre la atención que brinden a estas, en los términos 

previstos en la ley.  

 
Artículos transitorios 

 
Primero. Entrada en vigor 
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Este decreto entrará en vigor en la fecha en que lo hagan las leyes generales 

a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, previa publicación en 

el diario oficial del estado, con excepción de lo dispuesto en el artículo 30, 

fracción XXXII; el artículo 55, fracción II bis; el artículo 73 ter, fracción II; la 

denominación del capítulo III del título séptimo; y los artículos 75, 97, 99 y 

100 y los artículos transitorios del segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 

séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y vigésimo tercero de este 

decreto, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

referido medio de difusión oficial. 

 

Segundo. Obligación normativa en materia de transparencia 

El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las modificaciones 

necesarias a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, para armonizarla conforme a las disposiciones del 

Decreto por el que se reforman y adicionan Diversas Disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 

Transparencia y este decreto, a más tardar el 5 de mayo de 2016. 

 

Tercero. Legislación transitoria en materia de transparencia 

En tanto se expiden las modificaciones a la legislación aplicable el Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, este ejercerá las atribuciones y competencias que las 

leyes vigentes otorgan al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. 

 

Cuarto. Referencia 

En lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto 

Estatal de Acceso a la Información Pública, se entenderá hecha al Instituto 
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Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 

 

Quinto. Comisionados  

Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este 

decreto, los consejeros del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública, que hasta antes de la entrada en vigor de este decreto se 

desempeñaban como tales, continuarán como comisionados del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales a partir de la entrada en vigor de este decreto y concluirán 

sus cargos en los términos del decreto de su nombramiento respectivo. 

 

Sexto. Presidencia 

Los comisionados deberán designar al comisionado presidente, en los 

términos del párrafo octavo del artículo 75 de la Constitución Política del 

Estado de Yucatán, en un plazo de treinta días naturales contados a partir de 

la entrada en vigor de este decreto.  

 

Séptimo. Consejo consultivo 

El Consejo Consultivo del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales se integrará de 

conformidad con las disposiciones que se expidan para armonizar los 

contenidos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán a que se refiere el artículo transitorio segundo.  

 

Octavo. Trámite de asuntos 

Los acuerdos y convenios, así como los asuntos, expedientes y demás actos 

jurídicos, pendientes o en trámite, que se encuentren bajo cualquier concepto 
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en el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, se transferirán y 

quedarán a cargo del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

Noveno. Derechos laborales 

Quedarán a salvo los derechos laborales de los servidores públicos y 

empleados del entonces Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, 

con motivo de la entrada en vigor de este decreto y las leyes que, en 

consecuencia, se emitan. 

 

Décimo. Transferencia de recursos  

Los recursos presupuestales, financieros, materiales y, en general, todos 

aquellos medios que permiten el cumplimiento de las atribuciones asignadas 

al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública se transferirán al 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

 

Décimo primero. Exención 

El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales queda exento, por única ocasión, de los 

derechos, impuestos y obligaciones fiscales, municipales y estatales, que 

puedan ser causados con motivo de la regularización de sus bienes y 

servicios. 

 

Décimo segundo. Obligación normativa en materia de combate a la 

corrupción 
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El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las leyes y realizar las 

adecuaciones normativas correspondiente, dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refieren las 

fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

Décimo tercero. Legislación transitoria en materia de combate a la 

corrupción 

En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el artículo 

transitorio décimo segundo, continuará aplicándose la legislación en materia 

de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de 

fiscalización y control de recursos públicos, que se encuentre vigente a la 

fecha de entrada en vigor de este decreto. 

 

Décimo cuarto. Magistrados 

Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este 

decreto, los magistrados del actual Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, continuarán como 

magistrados del organismo autónomo denominado Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán, exclusivamente por el tiempo que 

hayan sido nombrados. 

 

Décimo quinto. Transferencia de recursos 

Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que 

cuenta el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del 

Estado de Yucatán, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de 

los fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Yucatán. 
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Décimo sexto. Asuntos pendientes y en trámite 

Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expediente, medios de 

impugnación y demás actos jurídicos pendientes y en trámite en materia 

fiscal y administrativa, que se encuentren bajo cualquier concepto en el 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, se transferirán y quedarán a cargo del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Yucatán.  

 

Décimo séptimo. Derechos laborales 

Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, a la entrada en vigor de este decreto, seguirán conservando su 

misma calidad y derechos laborales que les corresponden ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, en los términos que dicha ley 

determine. 

 

Décimo octavo. Auditor Superior del Estado  

Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este 

decreto, el Auditor Superior del Estado, continuará en su cargo en los 

términos del decreto de su nombramiento. 

 

Décimo noveno. Titular de la secretaría responsable del control interno 

del Poder Ejecutivo 

El Congreso deberá designar al titular de la secretaría responsable del 

control interno del Poder Ejecutivo, dentro del plazo de noventa días contado 

a partir de la entrada en vigor de este decreto. 
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Vigésimo. Vicefiscal Especializado en Combate a la Corrupción  

El Congreso deberá designar al titular de la Vicefiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, dentro del plazo de noventa días contado a partir 

de la entrada en vigor de este decreto. 

 

 

Vigésimo primero. Órganos internos de control 

Los titulares de los órganos internos de control de los organismos 

constitucionales autónomos que se encuentren en funciones continuarán en 

su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

 
El Congreso deberá designar a los titulares de los órganos internos de 

control de los organismos constitucionales autónomos que no cuenten con 

estos, dentro del plazo de noventa días contado a partir de la entrada en 

vigor de este decreto. 

 
Vigésimo segundo. Previsiones presupuestales 

El Congreso deberá realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este decreto.  

 
Vigésimo tercero. Derogación tácita 

Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan 

a lo establecido en este decreto. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA 

CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
PRESIDENTE: 
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DIP. MARCO ALONSO VELA REYES. 

 
SECRETARIA: 

 
 
 

DIP. MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA. 

 
SECRETARIO: 

 
 
 

DIP. RAFAEL GERARDO MONTALVO 
MATA. 

 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 
PRESIDENTE DIPUTADO MARCO ALONSO VELA REYES.- SECRETARIA 
DIPUTADA MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA.- SECRETARIO DIPUTADO 
RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. RÚBRICA. 

 

 

 

 


